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«VIOLENCIA y. CRIMINALIDAD EN 
LA SOCIEDAD CONTEMPORANEA» 
• Conferencias del criminólogo 

Manuel López-Rey 

«La criminalidad, especialmente la 
de tipo violento, se ha intensifica
do notablemente en los últimos diez 
años en lodos los países, como con
secuencia de las transformaciones 
que ha sufrido la sociedad postín
dustríal. Vivimos hoy en una socie
dad permisiva que, a fuena de per
mitirlo lodo, se encuentra deserten
tada y despersonalízada», ha señala
do el jurista y catedrático de Dere
cho Penal Manuel Lépez-Rey en dos 
conferencias que sobre el tema ge
neral de «Violencia y criminalidad 
en la sociedad contemporánea», pro
nunció los días 30 de marzo y 1 de 
abril en la Fundación Juan March. 

En la primera de estas conferen
cias el profesor López-Rey analizó 
el fenómeno de la violencia en nues
tro tiempo, en sus aspectos ladlví
duales , colectivos, institucionales, le
gales, etc., dedJeaudo la segunda al 
problema de la criminalidad. 

Ofrecemos seguidameute un resu
men de las mismas! 

AUMENTO DE LA VIOLENCIA 
EN EL MUNDO 

L a violencia es algo inherente, no 
sólo a la condición del hombre 

como tal, sino aún más a la misma 
estructura de la sociedad , de cuaJ
quier signo que ésta sea. Violencia 
SIgnifica ejercer una fuerza, que pue
de ser no sólo fisica, sino también 
psicológica o política . Y puede ejer 
cerse para satisfacer una necesidad 
o un deseo, afirmar una ideología 
o en beneficio de un mercado eco
n6mico . Así se puede dar violencia 
en la familia , en las instituciones es
tatales y comerciaJes, en el orden na
cional y en el internacional. En to
do caso, la violencia supone la abso
luta inhabilidad para el diálogo y 
puede afirmarse que casi sin excep
ción , toda violencia provoca una 
contraviolenc ía. 
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A partir de la transición de la 
sociedad industrial a la postindus
trial, en la década del 50, la vio
lencia y la criminaJidad han aumen
tado en todos los paises, aunque ello 
suele negarse en los llamados paises 
socialistas. Cuando se supone que 
vivimos en una sociedad de tipo 
progresivo y civilizado, hemos de 
reconocer que no es cierto . Aumen
ta la criminaJidad y no ya sólo la de 
tipo común (robo, homicidio, etc.) , 
sino también la que es consecuencia 
de una violencia institucional; y de 
ésta no se ha ocupado la criminolo
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gía, disciplina que ha sido siempre, y 
en buena medida sigue siendo, con
servadora. 

Hay, pues, distintos tipos de vio
lencia: individual, familiar, institu
cional, política, social, económica, 
ideológica, científica, técnica y judi
cial. La población penal de la mayor 
parte de los países arroja una cifra 
del 50 al 80 por 100 de personas 
privadas de libertad , en espera de 
ser juzgadas, con un período de es
pera que oscila entre seis meses y 
tres años; y que, además, pertene
cen, en general , a los estratos más 
bajos de la sociedad. Resulta dificil 
comprender cómo se puede seguir 
hablando con propiedad de la reha
bilitación del delicuente. 

¿Cuáles son las causas de la vio
lencia? Más que de «causa» -con
cepto equivoco- creo que cabría 
hablar de una correlación de facto
res que condicionan la violencia. En 
primer lugar, hay ciertas caracterís
ticas individuales de la persona, que 
pueden darse tanto en el que comete 
violencia como en el que la sufre 
(la VÍctima puede jugar, a veces, un 
papel provocador o de inducción a 
la misma) . Otros factores que coad
yuvan a la violencia son la desigual
dad social y económica que existe en 
la mayor parte de los países, tanto 
capitalistas como comunistas ; y el 
sistema político, ya que con frecuen
cia la violencia se trata de legitimar, 
y no siempre lo legal es legitimo 
(hay que distinguir entre legalidad y 
legitimidad). Un papel importante en 
el aumento de la violencia lo desem 
peñan también los medios de comu
nicación, sobre todo, en los países 
en vías de desarrollo, que suelen dar 
a los actos violentos demasiada pu
blicidad y contribuyen así a que au
mente el margen de aceptación de la 
violencia. 

Una mayor permisividad contribu
ye también al aumento de la violen
cia en nuestro tiempo: conductas 
que hasta hace veinte o treinta años 
eran condenadas socialmente, ya no 
lo son. Por ejemplo, se pensó que 
una mayor permisividad sexual pro
vocaría necesariamente una reduc
ción de los delitos sexuales y ha su 
cedido todo lo contrario. Otro fac
tor lo constituye la excesiva inter
vención del Estado a través del apa
rato burocrático, que lleva a un pro 
ceso de despersonalización cada vez 
más agudo. Y también influye nota
blemente en la escalada de la violen
cia el enorme crecimiento urbano: 

disminuyen las relaciones entre las 
personas y se vive con miedo en 
ciertas zonas y sectores; se evita ca
da vez más salir fuera de las horas 
de trabajo, se gasta mucho en medi
das de seguridad, etc . 

Para justificar la violencia, hay 
que tener en cuenta siempre la in
dole de los medios que ésta emplea. 
Aquí entraría de lleno el tema del 
terrorismo, el grave problema que 
azota hoy al mundo, y que nunca 
puede justificarse. 

De un lado aumenta la violencia 
individual y de otro, la institucional 
y económica: ésta última -la vio
lencia de las muitinacionales- está 
dando lugar a etnocidios y genoci
dios en muchos países, al desenca
denar un proceso de desarrollo que 
no se ju stifica más que por razo
nes de progreso individual, económi
co o politico. Son los casos de abu
so económico del poder y los bene 
ficios no recaen en la población de 
esos paises. 

Está también el problema de la ju 
ventud . Hoy, como consecuencia de 
una gran miopía política, económica 
y social , la sociedad postindustrial 
no asegura a los jóvenes un futuro 
más o menos estable. Cada vez se 
tiene más tiempo libre, tiempo de no 
trabajo, no sólo por que aumenta 
el desempleo sino también porque la 
jorn ada de trabajo tiende a reducir
se, debido al progreso técnico. Ello, 
unido a la explosión de las aglome
raciones urbanas, conduce a un cre
ciente proceso de despersonalización 
e incomunicación. La comunicación 
se ha vuelto, en esta situación, más 
telefónica que personal. Desaparece 
el sentido real de la palabra «comu
nidad». Puede afirmarse que hemos 
fracasado en los paises desarrollados 
y en vías de desarrollo al no ha
ber sabido sentar las bases de una 
sociedad más humana, social y co
municada. Nos preocupamos dc ele
var el nivel ,materíal de vida , pero 
no su calidad. 

NECESIDAD DE UNA MEJOR 
POLlTICA CRIMINAL 

En la extensión dc la criminalidad 
a escala mundial desempeñan un pa 
pel importante diversos factores, ta
les como la configuración étnica dc 
los pueblos (problemas , raciales), la 
configuración religiosa, la planifica
ción económica y las condiciones 
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geográficas. Se suele tender a adju
dicar el aumento de la criminalidad 
a cambios en los regímenes políticos 
de un cierto número de paises. De 
ahí que se corra el riesgo de caer 
en el «cualquier tiempo pasado fue 
mejor», Esto no es cierto y, 'ádemás, 
pensemos que en los regímenes dic
tatoriales no se publican las estadís
ticas criminales policiales, incluso se 
tiende a dar la impresión de que 
apenas existe criminalidad. 

El número de delitos criminales de 
un país puede determinarse basándo
se en las estadísticas penitenciarias 
O judiciales. Ahora bien: el número 
de casos llevados a los tribunales 
representa entre el 15 y el 25 por 
100 de los casos conocidos por la 
policía. La poblaci ón penitenciaria 
de un país en un año determinado 
representa entre el 2 y el 5 por 100 
de los delitos conocidos por la po
licia en ese afio. Y es que hay que 
distinguir entre el número de delitos 
y el de delincuentes. El porcentaje 
de delitos conocidos por la policía 
oscila entre el 40 y el 60 por 100. 
Muchos delitos son archivados, pues 
no se dispone de medios ni de nern
po para atenderlos todos. No es, pues, 
fácil determinar la extensión de la 
criminalidad. Hay que distinguir, 
además, entre la criminalidad con
vencional, los delitos contra la per
sona, la propiedad, la administra
ción, etc ., que son los que casi siem
pre aparecen en las estadísticas gene
rales; y la criminalidad oficial o se
mioficial, la de los funcionarios pú
blicos, como consecuencía de un 
fuerte intervencionismo estatal, o el 
terrorismo, la tortura, las detencio
nes ilegales. 

Está también el problema de la 
criminalizaci6n: qué actos han de 
considerarse criminales en un tiempo 
y sociedad determinados. En este 
aspecto, la tendencia dominante en 
los últimos quince años es que los 
códigos penales no contengan más 
de 400 artículos. Sin embargo, en el 
proyecto flnal del Código Penal es
pañol de 1980 se contienen 688 ar
tículos, con un total de 1.500 figuras 
delictivas. 

Las Naciones Unidas han intenta
do determinar la extensión de la cri
minalidad a nivel mundial . Cada cin
co años se envían cuestionarios y en
cuestas a los distintos países miem
bros para medir el indice de crimi
nalidad. Pero sólo un 40 por 100 en

vían respuesta y muchos de ellos 
con datos incompletos . En Francia 
se ha producido un aumento dramá
tico en los últimos diez años. En 
Estados Unidos se dio en 1981 un 
impresionante aumento de homici
dios, violaciones y robos con vio
lencia . 

En España, aunque no se publican 
estadísticas oficiales, puedo dar algu
nas cifras . En 1979 fueron 437.000 
los delitos denunciados, cifra no tan 
alta como parece, si se tiene en 
cuenta el aumento de la población y 
la serie de hechos que a nivel políti
co se produjeron en los años ante
riores, concretamente la salida del 
anterior régimen. Un 86 por 100 
eran delitos contra la propiedad y 
un 5 por 100 contra la persona. Los 
delitos de los funcionarios públicos 
en ese mismo año 1979 alcanzaron 
un 0,02 (hay más de 800.000 fun
cionarios públicos en España) . En 
cuanto a los atracos, hay una evi
dente tendencia al aumento en las si
guientes poblaciones y por el orden 
siguiente (de más a menos): Madrid, 
Barcelona, Valencia y Sevilla . En 
Madrid se sitúa el índice más alto de 
robos a farmacias . 

En general, la extensión de la cri
minalidad sigue siendo dificil de de
terminar. Aunque las estadísticas 
fueran más completas y los sistemas 
penales funcionaran mejor, existen 
zonas oscuras . Muchas veces no se 
denuncian los hechos (las violacio
nes, por ejemplo), por razones per
sonales, por conveniencia o miedo. 
Aumenta la criminalidad a nivel na
cional e internacional y, más aún, 
aumenta el costo de la misma; costo 
en el que cabe distinguir tres aspec
tos importantes; lo que cuesta el de
lito a la víctima (persona, familia o 
negocio); la repercusión de pérdida 
econ6mica que la criminalidad tiene 
en el desarrollo general de un país; 
y lo que cuesta mantener un sistema 
penal. 

Se hace cada vez más necesaria 
una política criminal muy diferente 
a la existente hoy en la mayor parte 
de los países. La prevención de la 
criminalidad ha de enfocarse tenien
do preferentemente en cuenta a la 
víctima y no sólo al delincuente. 
Por ello los sistemas penales no de
ben dejarse sólo en manos de jueces, 
abogados, criminólogos, etc ., sino 
que hay que incorporar a otros sec
tores sociales. 
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